PROYECTO DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS Y PROMOTORAS DE VIVIENDAS, ORGANIZACIONES DE VIVIENDA DE LA SOCIEDAD CIVIL
(BORRADOR)
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
CONSEJO NACIONAL DE LA VIVIENDA
RESOLUCIÓN Nº 07
Caracas, de Julio de 2003
193º y 144º

El Directorio del Consejo Nacional de la Vivienda, de conformidad con lo establecido en los numerales 17 y 21 del artículo 70 de la Ley que regula el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5 de la Resolución Nº 03 sobre las Normas Complementarias para la Adjudicación de Créditos con Recursos del Fondo Mutual Habitacional, publicada en la Gaceta Oficial Nº 37.649 de 13 de marzo de 2003,
RESUELVE:

Aprobar el sistema de sistema de calificación de empresas constructoras/promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil, contenido en la presente Resolución, previsto en el numeral 2 del artículo 5 de la Resolución Nº 03 sobre las Normas Complementarias para la Adjudicación de Créditos con Recursos del Fondo Mutual Habitacional, las cuales los efectos de la presente Resolución se denominarán las Normas Complementarias.
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1.- La presente Resolución tiene por objeto establecer las normas que regirán el sistema de calificación de empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil.

ARTÍCULO 2.- A los fines de la aplicación del sistema de calificación de empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil se entenderá por:

a) Empresas constructoras: los entes con personalidad jurídica de carácter mercantil o civil, que tienen como objeto principal la construcción, desarrollo y ejecución de desarrollos habitacionales de viviendas y urbanismos o la gerencia técnica de obras y/o gerencia de construcción en desarrollos habitacionales. Las empresas constructoras podrán asumir la cualidad de empresas promotoras.

b) Empresas promotoras: son los entes con personalidad jurídica de carácter mercantil o civil, que tienen como objeto principal la promoción, gestión y gerencia de las ventas de los desarrollos habitacionales, no todas las empresas constructoras son promotoras.

c) Organizaciones de viviendas de la sociedad civil: son las organizaciones comunitarias de libre asociación, con personalidad jurídica que constituyen instancias de participación colectiva, conformadas por los propios beneficiarios, con el objeto de resolver problemas de viviendas a sus miembros.
ARTICULO 3.- Los integrantes de las organizaciones de viviendas de la sociedad civil pueden ser habitantes de una comunidad, trabajadores de una empresa o grupos afiliados a gremios profesionales, laborales o socio culturales.
Los esquemas organizativos de las organizaciones de viviendas de la sociedad civil podrán ajustarse a todas modalidades reconocidas en el ordenamiento jurídico vigente, tales como cooperativas de viviendas y asociaciones civiles de viviendas.
ARTÍCULO 4.- Las empresas constructoras y promotoras de viviendas y las organizaciones de viviendas de la sociedad civil deben estar inscritas en el registro nacional de empresas promotoras y constructoras de vivienda y de las organizaciones comunitarias de viviendas, que al efecto lleva el Consejo Nacional de la Vivienda, según lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 70 de la Ley que regula el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional, conjuntamente con el registro estadal que llevan los Comités Estadales de Vivienda, conforme lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 99 de la Ley que regula el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional.

ARTÍCULO 5.- Los miembros de las empresas constructoras y promotoras de viviendas y las organizaciones de viviendas de la sociedad civil deben cumplir con los requisitos y condiciones previstas en la Ley que regula el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional y sus Normas de Operación.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y CALIFICACIÓN DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS
Y PROMOTORAS DE VIVIENDAS Y ORGANIZACIONES DE VIVIENDA DE LA SOCIEDAD CIVIL
ARTÍCULO 6.- El procedimiento para la inscripción y calificación de empresas constructoras y promotoras de viviendas y las organizaciones de viviendas de la sociedad civil se efectuará conforme a lo establecido en el presente Capítulo.

ARTÍCULO 7.- Los representantes de las empresas constructoras y promotoras de viviendas y las organizaciones de viviendas de la sociedad civil, directamente o a través de las personas debidamente autorizadas por éstos, interesadas en el registro y calificación de sus representadas deberán solicitar ante la unidad de atención al público respectiva del Consejo Nacional de la Vivienda o del Comité Estadal de Vivienda respectivo, la lista de recaudos y formatos a ser llenados y presentados.
Igualmente podrán obtener la lista de recaudos y los formatos en la página de Internet del Consejo Nacional de la Vivienda.

ARTÍCULO 8.- La solicitud de registro y calificación deberá ser acompañada de la siguiente documentación:

A. RECAUDOS QUE DEBEN CONSIGNAR LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS Y PROMOTORAS DE VIVIENDAS:

1. Carta de Solicitud: Carta con membrete, dirección y teléfono de la empresa, donde se exprese que solicita el registro y calificación por parte de Consejo Nacional de la Vivienda, firmada por el presidente de la empresa.

2. Copia de la publicación del documento constitutivo. En caso de que los accionistas sean empresas, copia de los documentos constitutivos de las empresas a los fines de precisar los socios personas naturales. El objeto de la empresa debe estar especificado claramente para su clasificación.

3. Copia de la publicación de las actas de las asambleas generales y extraordinarias de la empresa, referidas a asambleas de ventas de acciones y aumentos de capital.

4. Fotocopias de las cédulas de identidad de todos los accionistas y directivos.

5. Fotocopia del Registro de Información Fiscal (RIF) y Número de Información Tributaria (NIT).

6. Fotocopia de las solvencias del Seguro Social, Instituto Nacional de Cooperación Educativa (INCE) y del Consejo Nacional de la Vivienda.

7. Fotocopia de las tres (3) ultimas declaraciones de Impuesto sobre La Renta.
8. Relación del personal gerencial, técnico y administrativo de la empresa.

9. Lista de maquinarias o equipos que posea la empresa, propios o no.

10. Fotocopia de recibos de energía eléctrica, teléfono y/o contrato de arrendamiento notariado.

11. Tres (3) últimos balances con estados de ganancias y perdidas. 

12. Currículo de la empresa, con detalle del listado de obras que ha ejecutado con recursos del Sector Público, Fondo Mutual Habitacional y otras fuentes de recursos e indicación de las obras y su dirección, año de la construcción, plazos de ejecución, fuentes de financiamiento e Institución Operadoras Financiera (si fuere el caso).

13. Dos (2) referencias bancarias.

B. RECAUDOS QUE DEBEN CONSIGNAR LAS ORGANIZACIONES DE VIVIENDAS DE LA SOCIEDAD CIVIL

1. Carta de Solicitud: Carta con membrete de la Asociación, donde se exprese que solicita el registro y calificación por parte de Consejo Nacional de la Vivienda, firmada por el presidente de la junta directiva de la asociación, con indicación del teléfono de localización de cada miembro de la Junta Directiva o de su Presidente.

2. Copia simple del documento constitutivo y de las actas de las asambleas. El acta constitutiva deberá precisar en su objeto que la Organización tiene como fundamento principal desarrollar un programa habitacional para sus asociados.

3. Cédulas de identidad de los asociados.

4. Fotocopia del Registro de Información Fiscal (RIF) y del Número de Información Tributaria (NIT).

5. Listado de los asociados con indicación del nombre, cédula y profesión u oficio y de los ingresos familiares mensuales, acompañado de un estudio socio-económico.

Cualquier documentación adicional que sea requerida deberá ser notificada por el Consejo Nacional de la Vivienda, mediante publicación en dos (2) diarios de amplia circulación en todo el territorio nacional. 

El Consejo Nacional de la Vivienda se reserva la faculta de efectuar visitas en la sede tanto de la empresa como de la organización de vivienda de la sociedad civil, cuando lo estime conveniente, a los fines de verificar la veracidad de la información proporcionada.

ARTÍCULO 8.- Los representantes de las empresas constructoras y promotoras de viviendas y las organizaciones de viviendas de la sociedad civil consignarán la documentación de los recaudos del listado y los formatos en la unidad de atención al público del Consejo Nacional de la Vivienda.

ARTÍCULO 9.- El funcionario receptor verificará que la solicitud se encuentre debidamente llenada y firmada y acompañada de la documentación indicada, devolverá una copia de la solicitud sellada y firmada con indicación de la numeración respectiva y la remitirá a la dependencia competente del Consejo Nacional de la Vivienda.

En caso de presentación incompleta de los documentos y formatos previstos en el artículo 7 de esta Resolución, el funcionario receptor lo notificará por escrito al interesado en el mismo acto de la recepción, señalando las omisiones o faltas observadas a fin de que proceda a subsanarlos, todo en conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

ARTÍCULO 10.- Dentro de los ________ (__) días hábiles siguientes al indicado en la fecha de recepción, la dependencia competente del Consejo Nacional de la Vivienda formará el respectivo expediente, el cual tendrá la misma numeración señalada en la planilla de recepción. Idéntica función cumplirá el Comité Estadal de Vivienda correspondiente.

ARTÍCULO 11.- El Director de la dependencia competente revisará el expediente y en caso de encontrarlo conforme emitirá la certificación de registro en el lapso de ocho (8) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del expediente y la entregará al solicitante. 

ARTÍCULO 12.- Para el proceso de calificación de empresas La dirección competente revisará y procesará la documentación en una base de datos, de acuerdo a la categoría del solicitante registrado, establecerá el respectivo control de numeración con indicación del número de registro asignado en la certificación expedida y elaborará el informe técnico que corresponda en el lapso de ________ ( ) días hábiles contados a partir de la recepción del expediente.

ARTÍCULO 13.- La revisión y análisis del expediente comprenderá:

a) Revisión y análisis de la documentación legal.
b) Revisión del currículo y listado de obras y experiencia en la ejecución de los proyectos y personal gerencial, técnico y administrativo integrante de la empresa.
c) Revisión de los estados financieros de la empresa.
d) Revisión de la actuación de la empresa y de la organización de vivienda y listado socio económico de la misma a los fines de determinar su capacidad de pago de acuerdo a sus niveles de ingresos familiares bajo las siguientes niveles de ingresos:
	Ingresos Familiares
	20 U.T A 55 U.T.

	Ingresos Familiares
	55 U.T. A 110 U.T.

	Ingresos Familiares
	110 U.T. A 150 U.T.


ARTÍCULO 14.- Concluida la revisión y análisis, la dependencia competente elaborará el informe de evaluación respectivo y lo remitirá al Comité de Calificación de empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil, debidamente fechado y firmado.

ARTÍCULO 15.- Dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la recepción del expediente, el Comité calificará las empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil conforme a lo dispuesto en el Capítulo siguiente.
El Comité Técnico de Calificación remitirá el expediente con el proyecto de resolución contentiva de la Constancia de Calificación correspondiente a la Presidencia del Consejo Nacional de la Vivienda para su presentación, consideración y aprobación por el Directorio, en el lapso de ______ ( ) días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción del expediente.

ARTÍCULO 16.- Una vez aprobada la resolución por el Directorio la dependencia competente pondrá a la disposición del solicitante la Constancia de Calificación para su retiro en la fecha indicada en el documento de recepción de la solicitud.

Dicha Constancia deberá ser consignada en las instituciones operadoras financieras, entes ejecutores y organismos del Estado como requisito para participar en contratos de Obras y solicitar créditos con recursos del Fondo Mutual Habitacional.

ARTÍCULO 17.- En caso que las empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil no fuese calificada, se notificará al solicitante mediante resolución motivada con indicación de las posibles correcciones si las hubieren.
En este caso, el solicitante podrá corregir y consignar nuevamente su solicitud conforme lo establecido en esta Resolución.

ARTÍCULO 18.- La Constancia de Calificación tendrá una vigencia de un (1) año, contada a partir de la fecha de su emisión.
CAPÍTULO III
DE LA CALIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS Y PROMOTORAS DE VIVIENDAS Y ORGANIZACIONES DE VIVIENDA DE LA SOCIEDAD CIVIL
ARTÍCULO 19.- La calificación de las empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil se efectuará conforme a los siguientes criterios:
1. EMPRESAS CONSTRUCTORAS Y PROMOTORAS DE VIVIENDAS
Aspectos Financieros
Aspectos Técnicos

PARA EMPRESAS CONSTRUCTORAS/PROMOTORAS (70 PUNTOS)
	ASPECTO FINANCIERO (30 puntos)
	PUNTUACIÓN

	Liquidez de la empresa
	10 puntos

	Capital
	10 puntos

	Rotación del Capital
	10 puntos


 

	ASPECTO TÉCNICO (20 puntos)
	PUNTUACIÓN

	Listado equipos y maquinarias propias
	5 puntos

	Personal gerencial/técnico y administrativo
	5 puntos

	Experiencia en Obras
	10 puntos


2. ORGANIZACIONES DE VIVIENDA DE LA SOCIEDAD CIVIL:
	NIVEL SOCIOECONÓMICO
	PUNTUACIÓN

	20-55 U.T.
	20 puntos

	55-110 U.T.
	10 puntos

	110-150 U.T.
	5 puntos


	Por Presentación de proyectos a ser continuados por etapas
	PUNTUACIÓN

	III Etapa o más
	20 puntos

	Hasta II Etapa
	10 puntos

	I Etapa
	5 puntos


ARTÍCULO 20.- Las instituciones operadoras financieras dará prioridad a las empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil que hayan obtenido una mayor puntuación conforme lo establecido en el presente Capítulo. En los casos de dos o más constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil que hayan sido calificadas con igual puntuación, se le dará prioridad a la que posea la calificación más antigua
CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES
ARTÍCULO 21.- El Presidente del Consejo Nacional de la Vivienda designará el Comité Técnico de calificación de empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil, en el lapso de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución, mediante providencia administrativa, en la cual se determinará su integración, funciones y horario.

Los miembros del Comité Técnico de Calificación podrán ser tanto funcionarios del Consejo Nacional de la Vivienda, como profesionales contratados o designados al efecto.

El Presidente del Consejo Nacional de la Vivienda, en caso de estimarlo procedente y por razones de economía procesal, podrá atribuir las funciones del Comité Técnico de Calificación de empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil a otros Comités Técnicos creados para los sistemas de calificación previstos en el artículo 5 de las Normas Complementarias.

ARTÍCULO 22.-Las empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Empresas promotoras, Constructoras de Viviendas y de las organizaciones comunitarias llevado por el Consejo Nacional de la Vivienda, conforme a lo establecido en la Ley que regula el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional, podrán presentar los recaudos y documentos previstos en el artículo 8 de la presente Resolución a los efectos de tramitar la correspondiente Constancia de Calificación.
ARTÍCULO 23.- El Consejo Nacional de la Vivienda suministrará a las empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil la información requerida para la solicitud de la calificación conforme a las disposiciones contenidas en la presente Resolución.
ARTÍCULO 24.- Las empresas constructoras y promotoras de viviendas y organizaciones de vivienda de la sociedad civil podrán interponer los recursos administrativos previstos en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos contra toda decisión de las autoridades del Consejo Nacional de la Vivienda previstas en esta Resolución. El recurso de reconsideración se interpondrá ante el funcionario que emita el acto recurrido y el recurso jerárquico ante el Presidente del Consejo Nacional de la Vivienda.

Los recursos se tramitarán y decidirán de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

ARTÍCULO 25.- La aplicación de la presente Resolución se ajustará a lo establecido en el Decreto con rango y fuerza de Ley sobre Simplificación de Tramites Administrativos.

ARTÍCULO 26.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, conforme con lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 
